
tfüm. 103. Sábado 30 de AbriL Año de 1881. 

A D V E R T i a C I A OFICIAL 

Lis leyes, órdenes y anuncios que hayan de ¡ns^rtars* en 
¿os BOLETIXES O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe l'olhico 
respectivo, por cuyo conducto »e pasarán 4 los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Heal Orden dt 6 dr Abril de 1S39.) 

Se publica todos los DÍAS, excepto los domingos. 

Pntcios DE S C S C M C I O X — E n esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes; 9 al trimestre; 1S al semestre, y 
28'50 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN , plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car- \ 
ta ú la Administración, con inclusión del importo del tiempo de abono en sellos.—- \ 
Un número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E a m B O I A XDXTO&I&Xi. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parle no pobre, vi insertarán oficülmeaií: 
asimismo cualquier anuncio t-oucernitmte al servicio nacional 
(¿líg .liin.in.- do las ;NIVU.i%; |»<?ro los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea «le inserción. 

Diputación provincial. 
Contaduría.— Negociado 4.° 

Dentro de los cinco primeros 
dias del mes de Mayo próximo de
ben ingresar los Ayuntamientos 
de esta provincia en la Depositaría 
de esta Diputación las cuotas del 
4.° trimestre del actual año econó
mico por repartimiento provincial, 
y con el fin de que lo verifiquen 
me dirijo á los Sres. Alcaldes, es
perando de su celo no den lugar á 
recordatorios. 

Madrid 25 de Abril de 1881.= 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

Comisión Provincial. 
Sesión de 13 de Atril de 1881. 

Abierta á las tres de la tarde bajóla 
presidencia del Sr. Revuelta y con asis
tencia de los Sres. Cassá, Mellado, Ge
rentes y Narbon, se leyó y aprobó ol ac
ta de la anterior. 

Dada cueuta del despacho ordinario, 
la Comisión acordó: 

Quedar enterada de una Real orden 
que transcribe el Excmo. Sr. Gobernador 
civil, por la que se aprueba el acuerdo de 
la Comisión declarando soldado á Genaro 
Vázquez, del cupo de Barajas en 1879, 
hacerlo así constar en acta y unir la co
municación á sus antecedentes. 

Tener preseute para la primera sesión 
de Incidencias de quintas otra comunica
ción del mismo Sr. Gobernador, poniendo 
á disposición de la Comisión provincial 
al conüuado en Alcalá de Henares Rafael 
Chozas y Sauvcdra para ser reconocido 
5 tallado. 

Autorizar la redención á metálico del 
tnozo Julio Satorres, uúin. 104 del distri
to de la Uuiversi Jad en el reemplazo úl
timo, oficiando al efecto á la Adminis
tración económica para que la admita. 
. d'ó cuenta de los asuntos puestos 

a. despacho, acordándose: 
Subsanar el error padecido al consig

nar en el acta de la sesión de 18 de No
viembre de 1875 la falta de presentación 
dei mozo Francisco Martínez Morales, 
humero 90 del sorteo para el segundo 
^saaplazo de aquel año en el distrito del 
^ongreso, y que se interesase del señor 
gobernador su captura; cousiguando en 
e * »hro corriente, que en la expresada 
fiesion, por acuerdo de la Comisión pro

vincial, fué exceptuado del servicio mili
tar como vecino do ia Habana. 

Remitir al ¿r. Jefe de la Caja el pa
se del recluta disponible Trifou Rebollo 
y Rebollo, á fin de que pueda llevarse á 
cabo el cambio de situación autorizado en 
14 de Junio último con Venancio Baldo-
mero Muñoz, núm. 21 de Villarejo de 
Sálvanos en el último reemplazo. 

Oficiar al mismo Sr. Jefe de la Caja 
para que sea dado de baja en el ejército 
activo, pasando á situación, de recluta 
disponible, Antonio Díéi Ayllon, número 
276 del distrito del Hospital en el reem
plazo de 1879. 

Oficiar asimismo al Sr. .Tefe de la Ca
ja pura que sean dados d- baja y paseu 
á situaciou do reclutas disponibles por 
excedentes del cupo activo, los mozos del 
distrito do la Universidad y reemplazo 
de 1880, Gabriel Arsal y Ferraudiz, nú
mero 258; Alfonso Guijarro y Jover, nú
mero 259; Miguel Martínez Frutos, nú
mero 2*í0; Cándido Pérez Oiavegoitia, 
número 261; Alejandro Martínez Fuentes,' 
número 263; Ricardo González Castro, nú
mero 265: Francisco Domínguez Maida-
gan, núm. 267; Antouio Meudiola Zara-
bozo, uú:n. 268; José Ramón Martínez 
Agulló, núm. 270; Adolfo Gómez Goicoer-
rotea, núm. 271; Gregorio García Tor
res, núm. 272; Enrique Ri;¡«i Abad, nú
mero 274; Fernando Gomila Gamund'", 
número 275; SeveriauoDopozo Yaüez, nú
mero 278; Santos Gómez Domingüez, nú
mero 281, y Carlos Puj al te y Pérez, nú
mero 282. 

Estar á lo acordado eu sesión de 27 
de Enero último respecto do haber sido 
excluido sin reclamación del ;:listamieuto 
del distrito de Palacio para el reemplazo 
de este año ei mozo Arturo Borromeo y 
Morcillo, y que se le expida certificación 
de este acuerdo, según tiene solicitado. 

Quedar enterada del acuerdo del 
Ayuntamiento de Xavalcarnero decla
rando exceptuado, sin haber mediado re
clamación de parte, al mozo núm. 3 del 
reemplazo de 1880, Vito Benito García 
Correas, hacerlo coustar en acta y par
ticiparlo al Sr. Gobernador civil para que 
á su vez lo haua al Excmo. Sr. Miuistro 
de la Gobernación. 

Quedar asimismo enterada de una 
Real orden por la que se declara soldado 
para ei s••rvicio activo á Víctor Valiejo 
Francisco, del cupo de Colmenar Viejo 
eu el último reemplazo, hacerlo constar 
en acta y pasar á la Caja de recluta la 
orden oportuna para el ingreso del ex
presado mozo, pasando á situación do 
recluta disponible ei último número del 
cupo activo. 

Hacer saber á Guillermo García Du-
santes, de Fuencarral, que no es posible 
hacer ingresar en caja al mozo uúm. 7 
de dicho pueblo eu el reemplazo de 1879, 
aunque haya perdido la excepción que le 

. asistía, hasta que tenga lugar la revisión 
de este año, hoy aplazada indefinida
mente. 

Hacer saber asimismo á Diego Arago

neses Alvarez, padre del mozo núm. 7 de 
Loeches en 1870, que hasta que tenga lu
gar ia revisión expresada no es posible 
conocer de la excepción que hoy alega, 
y que debe interponer en primer térmiuo 
ante ei Ayuntamiento. 

Contestar al Excmo. Sr. Gobernador 
militar, que seguu resulta de anteceden
tes, el mozo Eurique Alonso Sainz de Ro
bles redimió su suerte á metálico en 10 
de Junio último. 

Manifestar al mismo Sr. Gobernador 
militar que no es posible remitir, por no 
existir en estas oficinas, la carta de pago 
que acredite la redención de Francisco 
Moreno Martinez, del reemplazo de 1879 
por el cupo de Ojos, provincia de Murcia. 

Contestar á la cousulta que dirige á 
esta Comisión el Sr. Alcalde de Los Hue
ros, que debe atenerse á lo prevenido en 
el art. 101 de la ley de reemplazos, 
absteniéndose de intervenir eu ninguna 
do las operaciones, si es pariente por 
coue&nguinidud 6 aGuidad hasta el 4.° 
grado* civil inclusive de alguno de los 
mozos sujetos al llamamiento, debien
do anularse y repetirse de nuevo cual
quiera de los actos en que haya interve
nido faltando á la citada disposición. 

Iuformar al Sr. Gobernador lo que si
gue respecto de los expedientes que á 
continuación 30 expresan: 

Que ya en sesión de 16 de Enero de 
1879 informó esta Comisión que no creía 
necesaria la adquisición del aparato que 
su inventor D. Pedro García de la Torre y 
Vi.ianueva deno.miuaba talla montada 
al pelo, porque á pesar de la reconocida 
exactitud y seguridad del mecanismo, se 
somete á lo9 mozos á una presión poco 
equitativa, de la que eu caso de mala con
formación del individuo puede resultar 
este con talla suficiente sin tenerla; y ade
más porque la que en la actualidad se 
viene usando reúne todas las condiciones 
apetecidas, y con esto y la responsabili
dad que exige la ley de reemplazos á 
los tahadores, se hace poco menos que 
imposible todo fraude. 

Que no procede la suspeusion ni la 
destitución del Secretario municipal de 
Cercedilla D. Félix de Miguel, y que de
be desestimarse la denuncia que contra 
el mismo han formulado varios vecinos 
de aquella localidad por incompatibili
dad en:re el ejercicio del expresado cargo 
y el do Maestro de niños. 

Que se ha acordado anteriormente or
denar al Ayuntamiento de Colmenar Vio-
jo procediese en un término breve á la li
quidación y abono de las sumas que por 
socorro á presos pobres transeúntes adeu
da á vanos pueblos, y que no obstante 
las amonestaciones y apercibimientos, 
dicho Ayuntamiento continúa en su sis
tema de no satisfacer cantidad alguna 
por dicho concepto, dando para ello ex
cusas que bajo niugun concepto pueden 
ser admitidas por esta Comisión, y que 
se remita al Sr. Gobernador copia literal 
de los acuerdos tomados en los expedien
tes que se mencionan. 

Que puede autorizarse desde luego la 
ejecución de los presupuestos ordinarios 
para el ejercicio económico de 1881-82 
en el tiempo y forma que la ley determi
na, correspoudieutes á los Ayuntamien
tos de Cenicientos, Colmenar de Oreja, 
Olmeda de la Cebolla, Orusco, Oterudo 
del Valle, Serranillos, Valdemorillo, Veu-
turada, Villacouejos y Villamanta, pues
to que en su forrnalizaciou se han llena
do las prescripciones legales y no existo 
extralimitaciou de ningún género en las 
relaciones de gastos, ni en las de in
gresos. 

Quo es innecesaria la autorización que 
se solicita para la cesión de unos terrenos 
de esta villa cou destino á la construcción 
de un edificio para escuelas, que se levan
tará por cueuta de la testamentaría de 
Ü. Lúeas Aguirre, toda vez que no se rea
liza por el Ayuntamiento ninguna clase 
de contrato de los comprendidos en la re
gla 3.* del art. 85 de la ley municipal, y 
sola se autoriza, la construcción de un 
edificio en un terreno de la villa, el que 
una vez construido pasa á ser propiedad 
del Municipio, sin que á este le sea gra
voso bajo ningún concepto. 

Los Hueros.—Cuentas municipales 
de 1870-71.—-Que ofrecen los siguientes 
reparos: l . °Se pedirán antecedentes res
pecto de la falta de ingreso de los inte
reses del 80 por 100 de bienes de pro
pios.—2.° Se remitirá copia certificada 
del acta de remate de los pastos de la 
Dehesa boyal.—3.° Se darán explicacio
nes acerca del menor ingreso por el pro
ducto del repartimiento vecinal, remi
tiendo relación de los descubiertos.— 
4.° Se reintegrarán20 pesetas satisfechas 
de más por gastos de cobranza eu la ca
pital de los intereses del 80 por 100 de 
propios.—5.° Se reintegrarán asimismo 
25 pesetas satisfechas á D. Francisco 
Cros de más de lo presupuestado por la 
asistencia facultativa á los vecinos po
bres.—6.° Se justificará debidameute con 
la presentación de los recibos el pago de 
la contribución de inmuebles pertene
ciente á los propios.—7.° Se acreditará 
debidamente el pago de la cantidad que 
aparece datada por atrasos al Secretario 
del Ayuntamiento y ' a l alguacil.—8.° Se 
justificará asimismo con la correspon
diente carta de pago el de 175 pesetas 
por el contingente provincial. 

Valdilecha.—Cuentas, municipales do 
1870-71. — Deberán solveutarse los si
guientes reparos: 1.° Manifestarán los 
cuentadantes á qué semestre correspon
den los iutereses cobrados del 80 por 100 
de propios. — 2.° Manifestarán asimismo 
á qué semestre corresponden los 800 es
cudos ingresados por intereses de bonos 
del Tesoro.— 3.° Se presentará certifi
cación del acta de remate del arriendo de 
los derechos sobre los artículos de con
sumo.—1.° Se presentará la cuenta jus
tificada del material d* la Secretaría.— 
5.° Se preseutará asimismo de los gastos 
de la entrega de quintos.— 6.° También 
se presentará la de tuversiou del material 



2 Sábado 30 de Abril de 1881. 

de las escuelas.—7.° Se presentará copia 
certificada de los acuerdos del Ayunta
miento y Junta municipal, en virtud délos 
cuales se hiciera el pago de los gastos de 
deslinde y amojonamiento. —8. * Se pre
sentarán'también copias de los acuerdos 
del Ayuntamiento relativos á los viajes 
que se suponen hechos, y se acompañarán 
además las cuentas justificadas de dichos 
gastos. — 9.° Se reintegrará la diferen
cia de 49*69 pesetas, efecto de una equi
vocación que se nota en el cap. 9.° de 
gastos, en el cual se datan 256*77 pese
tas en vez de 207<08 á que únicamente 
ascienden los pagos verificados. 

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que cer
t i f i c o ^ El Vicepresidente, Dionisio de 
Revuelta.=E1 Secretario, Camilo Pozzi. 

Junta provincial 
de Instrucción pública de Madrid. 

Circular. 
Esta Juutaprovincial, de conformidad 

con lo prevenido en los artículos 138 y 
139 del reglamento administrativo de 

1859, ha acordado publicar el itinera
rio que se inserta á continuación, que 
comprende las escuelas públicas y parti
culares de niños y niñas de todas clases 
y grados que existen en el partido judi
cial de Alcalá de Henares, cuyas escuelas 
ha de visitar D. Pedro Pleguezuelo, 
Inspector de primera enseñanza de esta 
provincia. 

Para que la visita sea fructuosa á la 
enseñanza y con el fin de que se puedan 
adoptar las medidas más convenientes 
para impulsar las reformas que importa 
introducir, esta Junta provincial espera 
que las Autoridades y Corporaciones lo
cales presten al referido funciouario los 
auxilios y cooperación que reclame, de
biendo los Maestros y Maestras tener 
preparados los dos estados que prescribe 
el artículo 162 del citado reglamento, 
asi como el libro del material, los inven- j 
tarios y los presupuestos de sus respecti 
vas escuelas. 

ITINERARIO QUE SE EXPRESA EX LA CIRCULAR 
AKTKRIOB. 

Mayo, Junio, Julio y Setiembre. 
Partido de Alcalá de Henares. 

Alcalá de Henares. 
Meco. 
Torrejón de Ardoz. 
San Fernando. 
Coslada. 
Vtcálvaro. 
Vallecas. 
Canillas. 
Canillejas. 
La Alameda. 
Baraja?. 
Paracuellos. 
Ajalvir. 
Daganzo. 
Cobeña. 
Algcte. 
Valdeolmos. 
Fuente el Saz. 
Valdetórres. 
Campoalbillo. 
Ribatejada. 
Valdeavero. 
Fresno de Torote y Serracines. 

Camarina. 
Santos de la Humosa. 
Santorcaz. 
Anchuelo. 
Los Huero?. 
Torres. 
Villalvilla. 
Val verde. 
Corpa. 
Pezuela de las Torres. 
Olmeda de la Cebolla. 
Nuevo Baztan. 
Villar del Olmo, 
jtmbite. 
Orusco. 
Valdilecha. 
Pozuelo del Rey. 
Campo-Real. 
Loeches. . 
Velilla de San Antonio. 
Mejorada del Campo. 
Ribas de Jarama. 

Madrid 28 de Abril de 1881.=E1 Go
bernador Presidente, J. Conde de Xique-
na .=P . A. de la E. J. P., Rafael Monro y 
Secretario. 

Administración económica. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 26 del mes de Abril de 1881, que se publica en este periódico oficial con 10 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á 
las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. José de Soto 
1). Cándido Altozano.. 
D. Cándido Calleja... 
Ü. Rafael Mingo.. . . 
I ) . Eugenio Mingo.... 
El mismo 
D. Francisco Panadero 
D. Ramón Encinas.... 
E! mismo 
El mismo 
El mismo •• 
D. Calixto Valdemoro. 
1». Nicanor Martin 
El mismo 
D. Aquilino Herranz.. 
1). Manuel Puente.... 
El mismo 
El mismo 
D. Calixto Valdemoro. 
El mismo » 

VECINDAD. 

Madrid...., 
ídem 
Lozoya..... 
Colmenar.. 
Ídem 
Ídem 
Frcsnedillas 
Pozuelo. 
ídem 
ídem 
ídem 
Algete 
Colmenar.. 
ídem 
Lozoyucla.. 
Colmenar.. 
ídem 
ídem , 
Algcte 
Ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Urbana. 
Rústica, 
Ídem.. 
ídem... 
ídem.. 
Ídem., 
ídem., 
ídem.. 
Ídem.., 
ídem.. 
ídem.. 
Urbana 
Rústica 
Ídem.. 
Ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
Ídem.. 
Urbana 
Ídem.. 

TERMINO. 

Valdemoro... 
Manzanares.. 
Lozoya 
Colmenar.... 
Ídem 
ídem. 
Fresnedillas.. 
Pozuelo 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Madrid , 
Colmenar..., 
Ídem 
Lozoyuela.... 
Manzanares.. 
Ídem 
ídem , 
Madrid 
ídem , 

PROCEDENCIA. 

Clero. 48 
Propios. 110*50 
Clero. 2:»o 
ídem. 37-50 
Ídem. 231-50 
ídem. 15*25 
Ídem. 28'25 
ídem. 7'3S 
Ídem. 13-50 
ídem. 1*69 

5 
240'96 ídem. 

5 
240'96 

Propios. 400-10 
Ídem. 
ídem. 4.070*90 
Ídem. 282*50 
ídem. 200 
ídem. 200*50 

Beneficencia. 192*71 
Ídem. 93*75 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Madrid 23 de Abril de 1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Tiburcio María Tomé. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen eldia27 del me3 de Abril de 1881, que se publica eu e3te periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 
puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Pedro Zambrano 
El mismo 
D. Francisco Pérez 
D. Pedro Retes 
D. Mariano Hernando. . 
I). Timoteo Sanz 
D Esteban Ocaña 
I). Ángel Viñas 
B mismo 
El mismo 
El mismo 'A'"' 
I). Marcelino de la Cruz. 
El mismo 

VECINDAD. 

Madrid , 
ídem 
Colmenar... 
Ídem 
Ídem ¡ 
Somosicrra... 
Fuen labrada 
Manzanares. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. . . . . . . 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 
Ídem... 
Urbana, 
Rústica. 
Ídem... 
ídem.., 
Ídem... 
ídem... 
Ídem... 
Ídem... 
Ídem... 
Ídem... 
ídem... 

TERMINO. 

Villarcjo . . 
ídem 
Colmenar.., 
Ídem 
ídem 
Somosierra. 
Moraleja... 
Manzanares. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem , 

PROCEDENCIA. 

Clero. 65 
ídem. 90 
ídem. 55-s3 
ídem. 462*50 
ídem. 2I'03 
ídem. 

Propios. 140*50 
Ídem. 10*60 
ídem. 10'60 
ídem. S-l" 
Ídem. 10*60 
Ideui. S'IO 
Ídem. 8*10 

Madrid 25 de Abril de 1881. = E 1 Jefe de la Administración económica, Tiburcio María Tome*. 
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BELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia $ del mes la Abril de 1831, qne so publica en este periódico oficial con 10 
diae de anticipación al vencimiento, coni arrog o á lo dispuesto en e art. l . « del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los S r e s l l c a í d e s fiaí esta reí ación á 
las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. ^ i m u c * uj<tr esia relación a 

COMPRADOR, 

D. Pedro García 
El mismo 
D. Cesáreo Sangar 
D. Francisco Navacerrada 
El misino 
D. Francisco del Amo . . . . 
El mismo 
D. Tomás García 
1). Nicasio Velasco 
El mismo 

VECINDAD. 

Mejorada.... 
Ídem 
Rozas 
Bustarviejo. 
ídem 
Torres 
Mein 
Torrelaguna 
Redueña.... 
Ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
ídem., 
ídem.. 
ídem.. 
ídem.. 
ídem . 
Ídem.. 
Ídem.. 
Ídem.. 
ídem.. 

Madrid25 de Abril de 1881.=E1 Jef6 de la Administración económica, Tiburcio María Tomé. 

TERMINO. 

Mejorada 
ídem 
Rozas 
Navalafuente 
ídem 
Torres 
Ídem 
Torrelaguna . 
Redueña 
ídem , 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem* 
ídem, 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

8'75 
13*75 

201*26 
— £ — ~ 
I 10 
8<?:> 
4'25 
5'13 

30*60 
20*40 
25^10 

Los individuos de clases pasivas que 
tienen consignado el pago de sus habe
res y pensiones sobre la Caja do esta Ad
ministración económica pueden presen
tarse en la misma á percibir la mensua
lidad corriente, desde las once de la 
mañana á las tres y media de la tarde, 
en los diasy por el orden que á continua
ción se expresan: 

Dia 1.° 
Cruces, de nueve á doce de la ma

ñana. 

Dia 3. 

Monte-pío militar, segunda clase, le
tras de la A á la Ll. 

ídem id. civil, letras de la G ala LL 

Dia 4. 
Monte-pío militar, segunda clase, le

tras do la M á la Z. 
ídem id. civil, letras de la M á la Q. 
Exclaustrados. 

Dia 5. 
Capitanes, Tenientes y Alféreces. 
Monte-pío civil, letras de la R á la Z. 

Dia 6. 
Sargentos, cabos, Plana Mayor de tro

pa y soldados. 
Monte-pío de la Real Casa. 
Pensiones remuneratorias. 
ídem sobre secuestros de los ex-In-

fantes. 

Dia 7. 
Comandantes. 
Plana Mayor de Jefes. 
Cesautes do todos los Ministerios y 

de la Real Casa. 

Dia 9. 
Monte-pío militar, primera clase, le

tras de la A á la Ll. 
Coroneles. 
Retirados de Marina. 
Jubilados de todos los Ministerios y 

de la Real Casa. 
Monte-pío militar, lercera clase. 

Dia 10 
Tenientes Coroneles. 
Monte-pío militar, primera clase, le-

trasdela J / á l a ¿ . 
Jdem id. de Marina, 
{dem id. civil, letras de la A á la E. 
Wem id. de Jueces. 
Mesadas de supervivencia. 

Diasll y 12. 
í^tas de todas clases. 
I das las nóminas sin distinción. 

Í ÍW i í , ( l u o s 1 u e residen en el extran
jero y ultramar. 

Ret 
Dia 13. 

enciones. 

OBSERVACIONES. 

!•* El pago se verificará en plata. 
No se abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores exhiban 
sos cédulas personales y nominillas ó pa
peletas de cobro, y sin que entreguen 
Previamente los certificados de existencia 
y de estado en cuanto á viudas y huérfa-

i ñas, expedidos por los Juoces municipa
les desde el 25 del actual en adelante. 

3. a No se admitirá certificado que ca
rezca de la declaración, suscrita por el 
interesado, ó interesados si son dus ó más 
los partícipes, de que no perciben otro 
haber de fondos del Estado, provinciales, 
municipales ni de la Real Casa; debiendo 
los apoderados estampar su firma al pié de 
la misma declaración, como garantía de 
que han recibido directamente dicho do
cumento de sus poderdantes, y de que les 
consta que existen y habitan en el domi
cilio que en él se indique. 

Los apoderados de los interesados que 
por su categoría justifiquen por medio de 
oficio deberán estampar en éste su firma 
con igual objeto. 

Madrid 28 de Abril de 1881.=E1 
Jefe de la Administración económica, T i 
burcio María Tomé. 

Ayuntamientos. 
Hoyo tle Manzanares. 

Practicado por la Junta provincial 
el apéndice al amillaramiento de riqueza 
pública de esta villa, correspondiente al 
próximo año económico de 1881 á 1882, 
queda expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, deutro de los cuales los con
tribuyentes que se crean perjudicados po
drán presentar sus respectivas reclama
ciones; en la inteligencia de que trans
curridos sin verificarlo, no seráu después 
atendidas. 

Hoyo de Manzanares á 24 de Abril de 
1881.=E1 Alcalde, Vicente Blasco. 

Alornta de Tnjuña. 
En esta villa de Morata de Tajufia 

se halla vacante una plaza de guarda 
municipal de campo, dotada con el haber 
de una peseta 50céntimos diarios, pagado 
mensualmente de los fondos munici
pales. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Secretaría del Ayuntamiento 
en el término desde esta fecha hasta el 
dia 14 de Mayo próximo; pasado el cual 
se procederá al nombramiento en el que 
reúna mejores cualidades de aptitud. 

Morata de Tajona 24 Abril de 1881.= 
El Alcalde, José de Hidalgo Tablada. 

Pozuelo <lel Rey. 
Con la autorización de la Administra

ción económica y sin perjuicio de lo que 
la Excma. Diputación provincial resuel
va, se arriendan por todo el próximo ve
nidero año de 1881-82, con venta exclu
siva al por menor, los artículos vino, 
aguardieute, aceite de oliva, carnes de 
hebra, tocino y sal, y con venta libre y 
por solo el derecho, todos los demás su
jetos al impuesto que constan en la tari
fa; habiendo señalado para sus remates 
los dias 24 del corriente y 1.° del próxi
mo Mayo, de diez á doce do sus respecti
vas mañauas, en esta casa consistorial. 

Se anuncia al público llamando l id
iadores. 

Pozuelo del Rey 15 Abril de 1881.= 
Plácido Gordo v Sanz. 

Torrelodones. 
El apéndice al amillaramiento de ri

queza de este distrito que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribución 
territorial para el año próximo de 1881 á 
1882, se halla expuesto al público por 
término do ocho dias en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para oir reclama
ciones; advirtieudo que pasado dicho pla
zo no serán atendidas las que se pre
senten. 

Torrelodones 26 de Abril de 1881.= 
El Alcalde, Francisco Gil. 

Vnldeinorlllo. 
Habida consideración á no haber te

nido efecto las subastas intentadas en el 
dia de ayer por falta de licitadores de 
abastos de consumos de las especies vino 
y aguardiente, con la exclusiva al por 
menor, de esto pueblo, para el iumedia-
to año económico, el Ayuntamiento que 
presido ha señalado para que tengan lu
gar las segundas, con arreglo al art. 208 
de la ley, el dia 1.° de Mayo próximo 
venidero, desde las diez á las doce de su 
mañana, con la rectificación de precios 
de venta que ha hecho, en la sala con
sistorial de esta villa, bajo mi presi
dencia. 

Lo que se anuncia el público convo
cando licitadores. 

Valdemorillo 25 de Abril de 1881.= 
El Alcalde, Eugenio Aguilar. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

. \ I : i d r i d . 

Por providencia del Excrao. é Ilustrí-
simo Sr. Vicario eclesiástico, refrendada 
del infrascrito Notario mayor, se cita, 
llama y emplaza á María Martínez de Pie
dra, natural Je San Martin de Tapia; á 
Sebastiau Martínez, natural de San Es
teban, y á Lúeas Martínez, que lo es del 
referido San Martin de Tapia, madre y 
abuelos paterno y materno de María Jo
sefa Martínez y Martínez, de la misma 
naturaleza, para que en el término de 15 
dias, contados desde la publicación del 
presente anuncio, comparezcan en este 
Tribunal, calle de la Pasa núm. 3, piso 
principal, y hora de audiencia, á prestar 
ó negar á su hija y nieta el consejo que 
necesita para el matrimonio que intenta 
contraer con Saturio García Hernández; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se dará al expediente el curso que corres
ponda. 

Madrid 9 de Abril de 1881.=Romual-
do de Brea. 

eclesiástico de Madrid y su partido, se 
cita y llama á Josefa Morales y Dizot, 
cuyo paradero se ignora, para que en el 
improrogable término de 10 dias, conta
dos desde el siguiente al de la inserción 
de este edicto, comparezca en este Tribu
nal y Notaría del infrascrito, sita en laca-
lie de la Pasa, núm. 3, á prestar ó negar 
el consejo que su hijo Jacinto Soler y Mo
rales necesita para contraer matrimonio 
con Ana María Benito y Pérez; en la in
teligencia que de no hacerlo así le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho. 

Madrid 23 de Abril de 1881.=Licen-
ciado Cirilo Brea y Ejea. 

JUZGADOS MILITARES. 

FI güeras. 
D. Joaquin Sarrasí y Sobrevida, Capitán 

Ayudaute y Fiscal del segundo batallón 
del regimiento infantería de Vad-Ras, 
número 53. 

Ignorándose el paradero del cabo 1.° 
de la cuarta compañía del expresado ba
tallón y regimiento, Germán Aizpuro 
Castilla, á quien estoy sumariando como 
desertor por no haberse incorporado á 
banderas al ser reclamado al servicio acti
vo, y el cual en 13 de Enero último habita
ba en el piso segundo de la casa núm. 27 
de la calle do Silva de la Corte y villa de 
Madrid; y usando de la jurisdicción con
cedida por las Ordenanzas del Ejército, 

| por el presente primer edicto cito, llamo 
' y emplazo al referido Germán Aizpuro 

Castilla, para que se presente en la guar
dia principal de esta fortaleza ó á las 
Autoridades del punto donde se encuen
tre dentro del término de 30 dias, conta
dos desde la publicación de este edicto, 
para que pueda dar sus descargos; en el 
concepto que de uo comparecor en el 
plazo prefijado se continuará la causa en 
la forma prevenida para tales casos. 

Castillo de Figueras 6 de Abril de 
1881.=Joaquin Sarrasí. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y 
López, Presbítero, Visitador y Vicario 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Audiencia. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, dictada en 
causa criminal que se sigue en el mismo 
y Escribanía del que refrenda por tenta
tiva de robo en la habitación de José de 
los Molinos González, se cita y llama á 
éste á fin de que dentro del término de 
cinco dias se presente en dicho Juzgado 
y Escribanía, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, ex-couvento de las 
Salesas, á prestar una declaración; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 Abril 1881.=V.° B. u =Car-
rasco.=El actuario, Lino Gutiérrez. 

En virtud de providencia del Sr. Dou 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au-
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diencia de esta capital, se cita y llama 
para que en término de 10 dias se pre
sente en la audiencia de su señoría, sita 
en el piso principal del Palacio de Justi
cia, á Antonio Almirante López, natural 
de Cádiz, de 15 aüos de edad, habitante 
en la callede Alcalá, uúm. 10, buhardilla, 
para la práctica de una diligencia en 
causa que se instruye por hurto al mis
mo de una9 cajas de cerillas; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 16 de Abril 1881.=V. Ü D . ° = 
Carrasco.=El actuario, Pedro López. 

ISuennvIstn. 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta capital, y re
frendada por el infrascrito, se llama á 
cuantas personas se crean cou derecho á 
los bienes quedados al fallecimiento de 
D. Antonio Fernandez Balboa, ocurrido 
en esta Corte el dia 6 de Enero ultimo, á 
fin do que dentro del término de 20 dias 
comparezcau en dicho Juzgado y Escri
banía á hacer uso del que se crean asisti
dos; apercibidos de que do no hacerlo 
les parará el perjuicio consiguiente; ad
virtiéndose que han solicitado la decla
ración do herederos los hermanos del 
difunto, D. Felipe José y D. Ramou 
Fernandez Balboa. 

Madrid 26 de Abril de 1881.= 
V. ' B . °=E l Juez de primera instancia, 
Esteban de la Mal la .= Por mandado de 
su señoría, Lorenzo Sancho.=Es co
pia.=Lorenzo Sancho. 73 

Hospicio. 
En los autos de conenrso necesario de 

acreedores de D. Antonio Rodríguez Ve
la, que radicau en el Juzgado do primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta 
capital, Escribanía del infrascrito, se pre
sentaron por el concursado las siguientes 

«BASES para celebración de convenio con sus 
acreedores, que présenla D. Fernando An
tonio Rodríguez y Carrasco, en el concurso 
(¡ce se le sigue ante el Juzgado de primera, 
in.tUtncia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, Escribanía de D. Federico Garnacha, 

Primera. D. Fernando Antonio Ro
drigues y Carrasco desiste por su parte 
de toda tramitación que pueda entor
pecer la más completa 3* pronta realiza
ción de convenio, bajo las presentes bases, 
hasta tanto que los acreedores resolvie
ran formalmente no poder acceder á las 
pretensiones que encierran las cláusu
las siguieutes: 

Segunda. Hace completa y formal 
cesión de todos sus bieues á la masa co
mún de acreedores, para que de ello se 
haga el avalúo y venta en el tiempo, for
ma y cantidad que los acreedores acor
daren. 

Tercera. Si del producto de los bie
nes de que se trata, después de cubiertos 
gastos y créditos en su totalidad y forma 
que los acreedores convinieren entre sí, 
quedase algún remanente, serácntregado 
á D. Femando Antonio Rodriguez ó per
sona que tuviera perfecto derecho á per
cibirlo. 

Cuarta. Los acreedores por su parte 
se couvendrán á que en todo caso retire 
en su dia D. Fernando Antonio Rodrí
guez y Carrasco una suma equivalente 
al menos al 2 pur 100 del importe total 
de los créiitos reconocidos en su contra, 
y por lo tanto, si no hubiera remanente ó 
este fuese insignificante, se obligan á 
completar en la forma y proporción que 
entre sí acuerdeu esa suma del 2 por 100, 
dejándolo á la libre disposición de aquel. 

Quinta. Los acreedores podráu entre 
sí establecer cuantas condicioues crean 
conducentes á llevar á efecto el conve
nio, como igualmeute á practicar con ab
soluta libertad cuantos actos y diligen
cias judicial y extrajudicialmeute creye
ren oportunas, ¿ieuiurc que eu nada ial-
seen las anteriores cláusulas. 

Los acreedores á los bienes hoy en 
coucurso de D. Fernando Autonio Rodrí
guez v Carrasco aceptan las autoriores 
bases presentadas por el deudor solicitau-
do convenio, v firman en Madrid á 18 de 
Octubre de 1880.=Rafael Adel l .=Remi-
gio Solada.=Alejo Jiraeuez.=Tomás Ba-
tres.=Alejandro Salvador.=Juan Gó

mez de la Torre.=Francisco Rodriguez 
Vela.=Manuel María de la Cruz.—José 
Alvarez.=Francisco Rodriguez Carras-

; co.=Antonio Diaz.=José Ruizy Ort iz .= 
. Fernaudo García.=Cándido Mujin, como 
¡ apoderado de D. Francisco Lopez.=Ci-
' priano de Rivas.=Por mi esposa la Exce-
, lentísima Sra. Doña label López, José 

Pizarrc.» 
Dada cuenta de las anteriores bases 

eu junta general de acreedores celebrada 
eu 31 de Marzo último, fueron ratifica
das por el apoderado especial del concur
sado, hacieudo renuncia eu favor de sus 
acreedores del 2 por 100 que se le había 
concedido eu dichas bases, y se aproba
ron estas por mayoría absoluta de con
currentes. 

En eu consecuencia y en virtud de lo 
mandado eu providencia dictada per el 
Sr. Juez de primera instancia del men
cionado Juzgado del Hospicio con fecha 
25 del corrieute, se publica este edicto; 
advirtiéudose que dentro de los 20 dias 
siguientes al de su inserción en los pe
riódicos oficiales de esta Corle, podrá ser 
impugnada la decisión de la junta por 
los acreedores á que se refiere el art. 625 
de la autigua ley de Enjuiciamiento civil. 

Madrid 27 Abril de 1881.=\\° B . ° = 
José Llano.= El actuario, Federico Ca
macha y Jiménez. 

Inclusa. 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera iustancia del distrito de la In
clusa de esta Corte se cita y llama á Ra
món Freiré Rodriguez, que vivía en la ca
lle de la Escuadra, uúm. 7, y cuyo actual 
paradero y domicilio so ignora, para que 
dentro del término de seis dias, contados 
desde la publicación del presente, com
parezca eu este Juzgado y Escribanía 
del actuario para evacuar una diligencia; 
apercibido que de ño verificarlo dentro 
de dicho término le parará ei perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 11 de Abril 1881.=V.° B . ° = 
Rodriguez Roda.=Por su mandado y 
por mi compañero Moreuo, Félix Oati-
veros. 

latina. 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instaucia del distrito de la 
Latiua de esta capital se cita D. Víctor 
Thoré y Ricard, para que en térmiuo de 
diez dias comparezca eu el expresado 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, y Escribauía de D. Se-
veriano de Diego, á fin de notificarle uua 
providencia dictada en los autos que di
cho señor siguió con el limo. Sr. D. Ale
jandro Beugoechea sobre pago de 7.500 
pesetas, y enterarles de un oficio del se
ñor Juez de primera instancia del distri
to del Congreso, procedeute do autos que 
en este último juzgado signe 1). Eduardo 
Gutiérrez de Cabiedes con el Beugoechea, 
eu el que interesa el alzamiento del em
bargo del 35 por 100 que pertenecía á 
aquel en la fábrica de harinas sita en 
término de los Santos de la Humosa; y 
se le previene que de uo presentarse le 
parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 28 de Abril de 1881.=V.° B . ° = 
Enrique Iñiguez.=El Escribano, Seve-
riano de Diego. 75 
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Ídem id. en 4. 5 y f id.—Dia 21, núme
ro 95. 

ídem id. en 7, 9 y 10 id.-Dia 22, nú
mero 96. 

Ídem id. en 11. 12 y 13 id.-Dia 23, nú
mero 97. 

Circular sobre renovación de las Juntas 
periciales y Comisiones de evaluación.— 
ídem id. 

Ídem para la recaudación de! cuarto tri
mestre de contribución. —Dia 2!, núm.;98. 

Subasta de cajones de pino.—Día 24, nu
mero 98. , , . . . 

Relaciones de compradores de bienes des
amortizados cuvas obligaciones vencieron 
en 14, 15 y 10 del actual.-Ídem id. 

Mein id. en 17, 1S y 19 del actual.-Día 
27, núm. 100. , . . . „ 

Circular para la formación de matriculas 
de contribución industrial y de comercio. -
Dia 28, núm. 101. 

Subasta de botones.—ídem id. 
ídem de la caza volátil del lago de i* 

Albufera.—Ídem id. , v 

Vacante del estanco del pueblo ae 
llecas.—Ídem id. . « 

Real orden expedida por el Ministerio ue 
Hacienda, reformando la escala de | > r c c l ü « ¿ 
clasificaciones de cédulas personales.—v 
29, núm. 102. „ , .. n e S 

Relaciones de los compradores de wene 
desamortizados cuvas obligaciones vencen 
los dias 23. 24 y "25 del presente mes * c 
Abril.—Ídem id. ¿ e 

Aviso señalando los dias para el p a a v
 l a 

clases pasivas que cobran sus haberes por 
caja de esta Administración económica. 
Dia 30, núm. 103. , J - ^ 

Relaciones de compradores de bienes-u^ 
amortizados cuvas obligaciones vence ^ 
los dias 26, 27'y 28 del comente me». 
Ídem id. 
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